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DOCUMENTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. INFORMACIÓN BÁSICA 

 País/Región: Perú 

 Nombre de la CT: 
Implementación de la Propuesta de 

Preparación para la Reducción de Emisiones 

por Deforestación y Degradación de 

Bosques REDD+ (R-PP) en Perú 

 Número de CT: PE-T1294 

 Nombre del Préstamo/Garantía Asociado: Programa de Titulación y Registro de Tierra 

III 

 Número del Préstamo/Garantía Asociado: PE-L1026 

 Fecha de Autorización del Abstracto de CT: n/a 

 Beneficiario: Gobierno del Perú 

 Agencia Ejecutora:  Programa Nacional de Conservación de 

Bosques para la Mitigación del Cambio 

Climático (PNCBCC) del Ministerio del 

Ambiente (MINAM)  

 Donantes que proveerán financiamiento: Fondo Cooperativo para el Carbono de los 

Bosques (FCPF) 

 Financiamiento Solicitado del BID: US$3,8 millones 

 Contrapartida Local, si hay: n/a 

 Período de Desembolso: 24 meses 

 Fecha de Inicio requerido: 1 de junio de 2014 

 Tipos de consultores (firmas o consultores 

individuales): 

Empresas y consultores individuales 

 Unidad de Preparación: INE/RND y INE/CCS 

 Unidad Responsable de Desembolso: RND/CPE 

 CT incluida en la Estrategia de País:  

 CT incluída en CPD:  

Sí 

Sí 

 Sector Prioritario GCI-9: Protección del Ambiente, respuesta al 

cambio climático, promoción de energías 

renovables y seguridad alimentaria 

 

II. DESCRIPCIÓN DEL PRÉSTAMO/GARANTÍA ASOCIADO 

2.1 La presente Cooperación Técnica (CT) está asociada con el Programa de 

Titulación y Registro de Tierra, tercera etapa - PTRT III (PE-L1026), que se viene 

preparando como un préstamo de inversión específico para ser aprobado el 

presente año. El objetivo del PTRT III es apoyar la formalización de la propiedad 

rural en la selva y sierra del Perú a través de la realización de campañas 

integradas de levantamiento catastral, titulación y registro de propiedades 

individuales y comunitarias.   

2.2 La CT apoyará al PTRT III con el desarrollo de un sistema nacional de monitoreo 

de deforestación. Este sistema es clave para monitorear los posibles impactos del 
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Programa
1
, así como para apoyar medidas de prevención de la deforestación. Este 

sistema es una de las herramientas básica de la Unidad Coordinadora de la 

Cooperación Técnica (UCP) para monitorear las salvaguardas ambientales del 

PTRT III. 

III. OBJETIVOS Y JUSTIFICACIÓN  

3.1 La Reducción de las Emisiones de Gases de Efecto Invernadero causadas por la 

Deforestación y por la Degradación de Bosques (REDD+) es el resultado de la 

implementación de políticas públicas de protección y uso sostenible de los 

bosques y recuperación de áreas forestales degradadas a través de la reforestación. 

En los países tropicales, como es el caso del Perú, se han realizado esfuerzos por 

implementar este tipo de políticas, incluyendo la creación de sistemas de áreas 

protegidas, establecimiento de bosques de producción permanente, titulación de 

predios individuales, demarcación de territorios indígenas y puesta en marcha de 

la gobernanza forestal. A pesar de la implementación de estas políticas, un 

examen más detallado del sector forestal peruano permite observar que aún no se 

logra reducir la deforestación y la degradación forestal de forma significativa, la 

cual en los últimos 10 años se mantuvo en alrededor de 120.000 hectáreas por 

año. El principal impulsador de esta deforestación es la agricultura tradicional de 

pequeña escala, la cual es responsable por tres cuartos de la deforestación total. 

3.2 Una parte significativa del fracaso de las políticas de protección y conservación 

forestal se debe a la falta de financiamiento de largo plazo, compatible con los 

bienes públicos globales generados. El tema central es que la reducción de 

emisiones de deforestación tiene un costo privado porque la protección de los 

bosques para los productores rurales significa que estos no recibirán los ingresos 

de venta de los productos forestales y agrarios. En el pasado, no existían 

mecanismos de compensación financiera para los países y productores. El costo 

de implementación de las políticas de protección de los bosques tropicales era 

asumido por los países y productores rurales. Como parte de los acuerdos 

internacionales de cambio climático, los países han acordado “ponerse como 

objetivo frenar la deforestación y revertir la pérdida de cobertura forestal” y 

hacerlo “en el contexto de suministro de un apoyo financiero adecuado y 

previsible a los países en desarrollo”. En la Conferencia de las Partes de Bali, de 

2009
2
, los países desarrollados se comprometieron a aportar un total de 

US$3.500 millones en financiación. Este compromiso ofrece una oportunidad 

para consolidar aquellas políticas que tienen impacto en la reducción de 

deforestación y degradación de los bosques, así como mejorar las políticas que 

estén teniendo un impacto contrario. 

                                                           
1
  Se espera que la mayor seguridad en la tenencia de la tierra estimule el uso sostenible de las propiedades rurales. No 

obstante, es posible que colonos aceleren la deforestación antes de que lleguen las brigadas de formalización del 

proyecto, con la finalidad de demonstrar mayor área posible con “uso productivo”. 
2  El Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques-FCPF, fue lanzado en la Decimotercera Sesión de la 

Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC), en 

Bali. 
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3.3 Una de estas fuentes de financiamiento es el Fondo Cooperativo para el Carbono 

de los Bosques (FCPF)
3
. Este fondo apoya la creación de capacidades y el 

establecimiento de instrumentos para reducir las emisiones de Gases de Efecto 

Invernadero (GEI) causadas por la deforestación y por la degradación de los 

bosques. Como requisito para acceder al FCPF, el gobierno peruano ha 

desarrollado una Propuesta de Preparación para la REDD+ (Readiness 

Preparation Proposal – R-PP). Esta propuesta es un plan, con su respectivo 

objetivo, cronograma y presupuesto, para implementar la REDD+ en el contexto 

específico del país. La propuesta fue elaborada por el Ministerio del Medio 

Ambiente (MINAM) y aprobada en diciembre de 2013 por el Comité de 

Participantes del FCPF, calificando al país para acceder al fondo a través de uno 

de los socios ejecutores designados para América Latina. El gobierno peruano 

solicitó que el BID sea el socio ejecutor de los recursos del FCPF en el país
4
  a fin 

de brindar el apoyo técnico y administrativo necesario para acceder a estos 

fondos.  

3.4 En este sentido, el objetivo de esta CT es apoyar al Gobierno del Perú (GdP) en la 

implementación de la R-PP. La propuesta incluye actividades para la organización 

institucional y consulta pública para los temas relacionados con la REDD+, la 

preparación de la estrategia nacional REDD+, el desarrollo de escenarios de 

referencia nacional de emisiones forestales de GEI, y el apoyo a la 

implementación del sistema nacional de monitoreo de bosques y las respectivas 

salvaguardias ambientales y sociales. A través de esta CT, el BID desempeñará su 

rol de socio ejecutor, brindando apoyo técnico y administrativo al Gobierno del 

Perú a fin de que asigne los recursos del FCPF de manera efectiva, de acuerdo a 

los lineamientos técnicos y de salvaguardas establecidos en el R-PP, y en sinergia 

con otras iniciativas que vienen contribuyendo a la REDD+ en el país.  

3.5 Esta CT se enmarca en el siguiente objetivo de financiamiento para 2012-2015, 

establecido en el Noveno Aumento General de Capital-GCI-9 (AB-2764): 

respaldo a iniciativas sobre cambio climático y sostenibilidad ambiental, a través 

del mejoramiento de las capacidades del país con respecto a los temas 

relacionados con la reducción de deforestación y degradación forestal. De igual 

manera, la presente CT es consistente con los objetivos de la Estrategia de País 

con Perú 2012-2016 (GN-2668) y con el Documento de Programa País 2012 

(GN-2668-1). Asimismo, es consistente con el Documento de Marco Sectorial de 

Agricultura y Gestión de Recursos Naturales (GN-2709-2), a través del 

mejoramiento de la gobernanza, el marco de políticas y los derechos de propiedad 

de los recursos naturales.  

                                                           
3  El Directorio Ejecutivo del BID aprobó el establecimiento dentro del Banco del Fondo de Preparación del FCPF, y 

firmó un Acuerdo de Transferencia de Recursos entre el BID y el Banco Mundial, este último fideicomisario del 

FCPF. Este acuerdo permite al BID brindar asistencia técnica a Guatemala, Guyana y Perú. 
4  Resolución PC9/2011/1  

pcdocs://IDBDOCS/38690634/1


- 4 - 

 

 
 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES/COMPONENTES Y PRESUPUESTO  

4.1 Componente 1. Organización y consulta (US$450.000). Este componente tiene por 

objetivo apoyar al GdP en el diseño y puesta en marcha de un marco institucional que 

permita implementar la Estrategia Nacional REDD+, así como facilitar el 

involucramiento de los actores en el diseño e implementación de dicha estrategia.  

Las actividades a financiar son: (i) elaboración del diseño institucional para la 

REDD+, incluyendo la identificación y evaluación de opciones de diseño, talleres 

interinstitucionales para consensuar el diseño institucional definitivo, plan de 

transición para su implementación, y apoyo a la puesta en marcha de la 

institucionalidad; y (ii) implementación de la Estrategia de Involucramiento de 

Actores
5
, que incluye la elaboración de un plan de comunicaciones para las 

actividades REDD, organización de talleres de alcance regional para llevar adelante 

los procesos de elaboración de la Estrategia Nacional REDD+, y apoyo técnico para 

el fortalecimiento de las mesas REDD y mesas REDD indígenas. 

4.2 Componente 2. Preparación de la Estrategia REDD+ (US$600.000). Este 

componente asistirá al gobierno en la preparación de la Estrategia Nacional REDD+, 

la cual estará fundamentada en una evaluación rigurosa del cambio de uso del suelo y 

contará además con una evaluación de los impactos ambientales y sociales de las 

estrategias de reducción de emisiones propuestas. Las actividades bajo este 

componente comprenden: (i) evaluación del cambio del uso del suelo; (ii) diagnóstico 

actualizado de la tenencia actual de la tierra; (iii) diseño de la Estrategia Nacional 

REDD+ con propuestas de políticas y planes para su implementación, así como la 

identificación de áreas prioritarias para implementar la estrategia, y el análisis de 

salvaguardas en torno a las opciones planteadas; y (iv) desarrollo de la Evaluación 

Estratégica Ambiental y Social (SESA), incluyendo mapeo de actores, identificación 

y priorización de aspectos ambientales y sociales clave, evaluación del grado en que 

la estrategia REDD+ atiende los aspectos priorizados, talleres de validación en las 

distintas etapas de la SESA, y elaboración de un marco de gestión ambiental y social 

para atender los impactos potenciales identificados.   

4.3 Componente 3. Desarrollo del escenario de referencia nacional (US$625.000). 

Este componente apoyará al gobierno en la preparación de los Niveles de Referencia 

de las Emisiones Forestales (NR). Se necesita determinar un punto de referencia con 

el cual comparar las emisiones de fato logradas con la implementación de las políticas 

de prevención y control de la deforestación y degradación forestal.  Esto significa el 

desarrollo de una línea de base del escenario habitual (sin intervenciones). Las 

actividades bajo este componente comprenden: (i) revisión de literatura sobre 

escenarios; (ii) organización de un taller internacional sobre metodologías de niveles 

de referencia; (iii) el desarrollo del marco metodológico para el establecimiento de 

niveles de referencia; (iv) capacitación a los actores involucrados en la metodología 

para establecer marcos de referencia; (v) compilación de los datos secundarios para 

construir el escenario de referencia; (vi) colecta de los datos primarios necesarios para 

                                                           
5  La Estrategia de Involucramiento de Actores es un documento operativo que respalda la participación efectiva de las 

partes interesadas en el contexto de la preparación para la REDD+. 
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desarrollar los escenarios de referencia; (vii) análisis de los datos; y (viii) publicación 

y diseminación del escenario de referencia. 

4.4 Componente 4. Desarrollo del Sistema Nacional de Monitoreo Forestal e 

información de salvaguardas (US$1.500.000). El componente tiene como objetivo 

diseñar y poner en práctica un sistema de monitoreo de bosques. Las actividades de 

este componente comprenden el apoyo a: (i) el diseño e implementación de los 

mecanismos institucionales para coordinar y ejecutar el sistema nacional de 

monitoreo de bosques; (ii) la producción del informe oficial de la deforestación 

histórica (2000-2013); (iii) la definición operativa de bosques; (iv) la actualización 

del mapa de la vegetación aplicando la nueva definición de bosques; (v) el desarrollo 

de una metodología para identificar los bosques secundarios y plantaciones forestales; 

(vi) el desarrollo de un sistema de monitoreo de bosques en tiempo real; (vii) el 

desarrollo de un modelo de riesgo de la deforestación a corto plazo; (viii) la 

definición de la metodología para la estimación de las emisiones neta de carbono 

forestal; (ix) la implementación de un programa para el desarrollo de capacidades 

para apoyar la implementación del sistema nacional de monitoreo de bosques; y (x) la 

creación de servicios Web para distribuir imágenes de satélites pre-procesadas e 

información forestal generadas por el sistema. La ejecución de la actividad “(i)” será 

condición previa al desembolso de las demás actividades del componente. 

Cuadro 1. Matriz de Resultados Indicativa 

Componente Actividades Resultados Indicador de Resultado 

1. Organización 

y consulta 

Diseño 

institucional para 

Estrategia REDD+ 

y puesta en marcha 

Resultado 1: 
Establecimiento de la 

institucionalidad para 

REDD+. 

Disposiciones institucionales  

que establecen competencias 

específicas para la gestión de 

REDD+. 

Estrategia de 

involucramiento de 

actores. 

Resultado 2: Desarrollo 

e implementación de 

Estrategia de 

Involucramiento de 

Actores.   

Número de actores 

involucrados en el diseño de la 

Estrategia Nacional REDD+.  

2. Preparación de 

la Estrategia 

REDD+ 

Evaluación sobre el 

cambio de uso y 

tenencia de la 

tierra. 

Resultado 3:  

Estrategia REDD+ 

basada en diagnósticos 

de cambio de uso del 

suelo y tenencia. 

Diagnósticos de cambio de uso 

del suelo y tenencia utilizado. 

Elaboración de la 

Estrategia REDD+ 

y su marco de 

ejecución.  

Resultado 4:  
Estrategia Nacional 

REDD+ elaborada. 

Estrategia REDD+ aprobada 

por norma legal 

correspondiente.  

Elaboración del 

SESA. 
Resultado 5:  
Diseño y aprobación del 

SESA y Marco de 

Gestión Ambiental. 

Marco de Gestión Ambiental en 

implementación. 

3. Desarrollo del 

Escenario de 

Referencia 

Nacional 

Apoyo a 

elaboración de 

Marco 

Metodológico 

Estandarizado. 

Resultado 6:  
MME aprobado. 

MME utilizado para desarrollar 

el escenario de referencia. 
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Fortalecer 

capacidades  

técnicas y 

científicas para 

implementar el 

MME. 

Resultado 7: 
Capacidades técnicas y 

científicas generadas. 

Grupos técnicos a nivel 

nacional (sectores) y regional 

capacitados en el MME.  

Elaboración de los 

niveles de 

referencia. 

Resultado 8:  
Nivel de referencia 

nacional establecido. 

Niveles de referencia nacional 

desarrollados y propuesta para 

bajarlo de escala a escenarios 

de referencia regionales. 

4. Desarrollo del 

Sistema 

Nacional de 

Monitoreo 

Forestal  

Apoyo al diseño 

del sistema de 

monitoreo de 

bosques para 

REDD.  

Resultado 9:  
Sistema de monitoreo de 

bosques para REDD+ en 

implementación. 

Módulo de monitoreo de 

deforestación y de alerta 

temprana, implementado.  

4.5 El costo total estimado de la cooperación técnica es de US$3,8 millones y será 

financiado por el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF). La 

ejecución de esta cooperación técnica se realizará en un período de 24 meses. 
 

Cuadro 2. Presupuesto Indicativo (US$)  

Categorías de Costos BID/FCPF 
Contra-

partida 
Total  

I. Administración   350.000 - 350.000 

I.1  Apoyo a la Unidad Ejecutora 350.000 - 350.000 

II. Costos Directos 3.100.000 - 3.100.000 

II.1 Componente 1 450.000 - 450.000 

II.2 Componente 2 600.000 - 600.000 

II.3 Componente 3 625.000 - 625.000 

II.4 Componente 4 1.500.000 - 1.500.000 

III. Monitoreo y Evaluación  200.000 - 200.000 

IV.  Auditoría 75.000 - 75.000 

Total 3.800.000 - 3.800.000 

 

V. AGENCIA EJECUTORA Y ESTRUCTURA DE EJECUCIÓN 

5.1 La agencia ejecutora será el Programa Nacional de Conservación de Bosques para 

la Mitigación del Cambio Climático (PNCBCC). El PNBCC es una Unidad 

Ejecutora del Ministerio de Medio Ambiente (MINAM). Como unidad ejecutora, 

el PNBCC cuenta con autonomía económica, administrativa, financiera y técnica, 

y es responsable por su gestión, ejecución, seguimiento y evaluación. 

5.2 Como ejecutor de la CT, el PNCBCC será fortalecido mediante la constitución de 

una Unidad Coordinadora de la Cooperación Técnica (UCP). La UCP será 

responsable de coordinar las acciones del proyecto y supervisar la calidad técnica 

de los estudios y trabajos contratados con recursos de esta CT. Previo al primer 

desembolso de los recursos de la contribución, el PNCBCC presentará evidencia 
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de haber creado la UCP, la cual incluirá dos profesionales a tiempo completo, un 

coordinador técnico con experiencia en gestión de proyectos de cooperación 

internacional y un especialista de adquisiciones. El PNCBCC se apoyará en su 

estructura administrativa para los aspectos fiduciarios. 

5.3 El PNCBCC conformará un Comité Directivo (CD/FCPF) con la participación del 

Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI), Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF), Ministerio de Cultura (MC), y Gobierno Regionales (GoRes), 

para lo cual cada institución designará personal calificado en los aspectos 

técnicos. El CD/FCPF, liderado por el PNCBCC, será responsable de la revisión y 

aprobación de los informes para lo cual se reunirá bimestralmente. La 

conformación de este comité y la aprobación de los términos de referencia del 

comité (las tareas y roles de sus miembros, estrategia de comunicación interna del 

comité y proceso de toma de decisión del comité) será una condición especial de 

ejecución.  

5.4 Los estudios financiados total o parcialmente con recursos de esta CT, se llevarán 

a cabo conforme a las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 

Financiados por el BID (GN-2349-9 y GN-2350-9).  

VI. RIESGOS IMPORTANTES  

6.1 Para el Componente 1, el principal riesgo es que las consultas giren alrededor de 

temas políticos más amplios, injusticias generales relacionadas con la baja calidad 

de los servicios públicos en zonas rurales, más que centrarse en acciones 

específicas a la presente REDD+. Para mitigar este riesgo, el proyecto contratará 

una firma especializada en socialización y consulta pública. Respecto al 

Componente 2, no existen riesgos sustantivos. El Componente 3 es un 

componente técnico que tiene riesgos no triviales relacionados con el desarrollo 

de una metodología científicamente robusta con base en los datos existentes en el 

Perú. Para mitigar este riesgo, el proyecto contratará una firma especializada en 

desarrollar líneas de base. Para implementar el Componente 4 con éxito será 

necesario que las instituciones involucradas (MINAM, MINAGRI, MEF y 

GoRes) amplíen el nivel de coordinación sectorial. Como medida mitigadora, la 

CT está proponiendo la creación de un mecanismo de coordinación 

interministerial (¶5.3). 

VII. EXCEPCIONES A LAS POLÍTICAS DEL BANCO 

7.1 No se han identificado excepciones a las políticas del Banco.  

VIII. SALVAGUARDIAS AMBIENTALES  

8.1 El presente proyecto no incluye ninguna actividad que pueda generar impactos 

directos sociales o ambientales. Sin embargo, como su objetivo es financiar la 

preparación de políticas, planes y diseños de sistemas de gestión sostenible de 

recursos forestales, indirectamente podría generar impactos sociales y 

ambientales. En específico, los cambios de políticas podrían afectar los derechos 
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de pueblos indígenas. De conformidad con la Política de Medio Ambiente y 

Cumplimiento de Salvaguardias (OP-703), esta CT ha sido clasificada como 

categoría “B” (ver Salvaguardias Ambientales).  La CT cuenta con presupuesto 

específico para la aplicación de salvaguardas sociales y ambientales, según el 

“Enfoque Común” de salvaguardas para REDD+ acordado con el Banco Mundial 

y el Comité del FCPF. 

ANEXOS  

Plan de Adquisiciones  

ENLACES ELECTRÓNICOS  

Carta de Solicitud del Ministerio del Ambiente 

Términos de Referencia 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=38771272
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=38772163
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=38700710
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PLAN DE ADQUISICIONES  

País: Perú Agencia Ejecutora: Programa Nacional de Conservación de Bosques para la 

Mitigación del Cambio Climático (PNBCC) - Ministerio del Ambiente  

Sector: Público 

Número de Proyecto: PE-T1294 Título del Proyecto: Preparación de la Estrategia Nacional REDD+ de Perú 

Período cubierto por el plan: 24 meses 

Límite para revisión ex-post de adquisiciones: Bienes y servicios (US$):  400,000 Consultorías (US$): 3,400,000 

Ítem  

 

Ref.  

AWP 
Descripción (1) 

Costo 

estimado  

(US$) 

Método de 

Adquisición 

(2) 

Revisión de 

adquisición 

(ex-ante o ex-

post)                                        

(3) 

Fuente de fondos  

y porcentaje 
Fecha de 

adquisición o 

inicio del 

contrato 

Revisión 

técnica del 

jefe de 

equipo                    

Comenta-

rios IDB/MIF  

% 

Otro 

% 

1  Administración         

  Coordinador técnico-operativo 200,000 CCIN Ex ante 100  01/06/14 Crítica  

  Especialista en gestión de recursos naturales 200,000 CCII Ex ante 100  01/06/14 Crítica  

  Viáticos y viajes de acompañamiento técnico 30,000 CP Ex post 100  01/06/14 Sencilla  

  
Adquisición de equipos informáticos (laptops), 

impresoras y licencias 
10,000 CP Ex post 100  01/06/14 Sencilla  

2 
 

Componente 1 
        

  
Diseño institucional para la Estrategia REDD+ 

(Gobernanza)  
250,000 SBCC Ex ante 100  04/08/2014 Crítica  

  
Desarrollo e implementación de la Estrategia de 

Involucramiento de Actores 
200,000 AD Ex post 100  04/08/2014 Sencilla  

3  Componente 2         

  
Diseño de la Estrategia REDD+ y elaboración 

de la Evaluación Social y Ambiental Estratégica 
550,000 SBC Ex post 100  04/08/2014 Crítica  

4 
 

Componente 3   
      

  

Elaboración del escenario de referencia nacional 

(línea de base) 
550,000 SBC Ex ante 100 

 
05/02/2015 

Crítica y 

compleja  

5 
 

Componente 4 
 

  
      

  

Supervisión/orientación técnica para el 

desarrollo del sistema nacional de monitoreo 

forestal 

260,000 SBC Ex post 100  04/08/2014 Crítica  

  

Desarrollo del Sistema Nacional de Monitoreo 

Forestal e información de salvaguardas 
1,200,000 SBCC Ex ante 100 

 
05/02/2015 

Crítica y 

compleja  
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Monitoreo, Evaluación y Auditoría 
        

  

Monitoreo y evaluación de  la ejecución y 

resultados del proyecto 
200,000 AD Ex post 100 

 
04/08/2014 Sencilla 

 

  Auditoría 150,000 SBCC Ex post 100  01/10/2015 Sencilla  

Total 3,800,000  

Preparado por:  

Eirivelthon S. Lima (RND/CPE)  

Jaime Fernández-Baca (CCS/CPE) 

Fecha: 19 de marzo de 2014 
 

(1)
  Se recomienda la agrupación de adquisiciones similares, tales como hardware, publicaciones, viajes etc. Si hubiese un número de contratos individuales similares a 

ser ejecutados en momentos diferentes, estos podrían ser agrupados bajo el mismo encabezado con su respectiva explicación en la sección de comentarios indicando 

el promedio de los montos y el periodo durante el cual el contrato sería ejecutado. Por ejemplo: un proyecto de promoción de exportaciones que incluya viajes para 

participar en eventos, estos se podrían acumular en un rubro llamado 'Tiquetes aéreos para eventos', con su valor estimado y su explicación en Comentarios: "Esto 

corresponde a aproximadamente 4 viajes diferentes para participar en eventos en la región durante el período X". 
(2)

  Firmas de consultoría: SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el 

Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; SBC: Selección Basada en Calidad 
(2)  

Consultores individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual Nacional; CCII: Selección basada en la Comparación 

de Calificaciones Consultor Individual Internacional.  SD: Selección Directa. 

(2)
 Bienes y Obras:  LPI: Licitación Pública Internacional; LIL: Licitación Internacional Limitada;  LPN: Licitación Pública Nacional; CP: Comparación de Precios;  

CD: Contratación Directa;  AD: Administración Directa; CAE: Contrataciones a través de Agencias Especializadas; AC: Agencias de Contrataciones; AI: Agencias 

de Inspección; CPIF: Contrataciones en Préstamos a Intermediarios Financieros; CPO/COT/CPOT: Construcción-propiedad-operación/ Construcción-operación- 

transferencia/ Construcción-propiedad-operación-transferencia (del inglés BOO/BOT/ BOOT); CBD: Contratación Basada en Desempeño; CPGB: Contrataciones 

con Préstamos Garantizados por el Banco; PSC: Participación de la Comunidad en las Contrataciones. 
(3)

  Revisión ex ante/ ex post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión 

ex post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión ex ante. 
(4)

  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante 

de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, productos, u otros. 

 




